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DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS
 Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

ACUERDO CONSTITUCIÓN COMISIÓN TÉCNICA DE COORDINACIÓN 
Y SEGUIMIENTO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CHICLANA Y LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ
	 Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ordenanza reguladora de 
las relaciones interadministrativas derivadas de la delegación de competencias o encomienda 
de funciones a la Diputación Provincial de Cádiz para su ejercicio por el Servicio Provincial 
de Recaudación y Gestión Tributaria (SPRyGT) publicada definitivamente en B.O.P. de 
Cádiz número 12 el 19 de enero de 2022 y a la cláusula 6 del convenio de ejecución.
	 Por todo lo expuesto, 
	 DISPONGO
	 Primero.- Crear la Comisión Técnica de Coordinación y Seguimiento como 
órgano de la Diputación Provincial de Cádiz de las competencias delegadas entre el 
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera y la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Segundo.- Nombrar a los miembros de la Comisión Técnica con las siguientes 
personas:
· Presidencia: José Rafael Pérez Lasso de la Vega, director de Área del Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz 
o empleado público que legalmente lo sustituya.
· Secretaria y vocal representante de la Diputación: Laura Aguilar Díez, técnico de 
Administración Especial del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria 
(SPRyGT) o empleado público que legalmente la sustituya.
· Vocal representante de la Diputación: Ignacio Mera González, coordinador del Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria (SPRyGT) o quien lo sustituya.
· Vocal representante del Ayuntamiento de Chiclana: Juan José Auzmendi Curcio, 
tesorero del Ayuntamiento o empleado público que legalmente lo sustituya.
· Vocal representante del Ayuntamiento de Chiclana: Eva María Mota Sánchez, 
viceinterventora del Ayuntamiento o empleado público que legalmente la sustituya.
· Vocal representante del Ayuntamiento de Chiclana: José Luis Cano Leal, jefe de Área 
de Rentas del Ayuntamiento o empleado público que legalmente lo sustituya.
	 Tercero.- Publicar esta resolución de creación de la Comisión Técnica de 
Coordinación y Seguimiento en el Boletín Oficial de la Provincia, en virtud del artículo 
15.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público”.
	 Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos.
	 01/06/26. El presidente, José Rafael Pérez Lasso de la Vega. Firmado.

Nº 153.603
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS
 Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

EDICTO
JIMENA DE LA FRONTERA

	 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a sujetos 
exentos, correspondiente al ejercicio 2026 del IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
DE NATURALEZA RÚSTICA que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de 
Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación de 
competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha veintitrés de abril de dos 
mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha seis de junio de dos mil nueve, 
por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que 
los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen oportunas. 
Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de 
JIMENA DE LA FRONTERA y en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
	 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de JIMENA DE LA FRONTERA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA.
	 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
	 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
	 01/06/26. El diputado delegado del Área de Desarrollo Local, Asistencia 
a Municipios y Servicios de Recaudación y Gestión Tributaria, Sebastián Hidalgo 
Hidalgo. Firmado.				                             Nº 156.797

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO CALIFICACIÓN AMBIENTAL

	 Mediante Resolución de 18 de julio de 2025 se ha resuelto la calificación 
ambiental favorable para BAR CON COCINA EN CALLE TIO JUANE LOCAL 14, 
titular: GARCIA JAEN ALBERTO (Exp: ADM-URB-INDUS-2024/123).

	 En la web de Urbanismo se encuentra publicada la citada Resolución.
	 Lo que se hace público para general conocimiento.
	 Catorce de abril de dos mil veintiséis. LA DELEGADA DE VIVIENDA, 
URBANISMO, PARQUES EMPRESARIALES Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. 
(Por delegación efectuada en R.A. de 05.04.2026). Firmado por Belén de la Cuadra 
Guerrero.

Nº 61.436
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DEL VALLE
ANUNCIO

	 El Sr. alcalde-presidente, con fecha 1 de junio de 2026, ha dictado decreto 
autorizando la celebración de Matrimonio Civil entre D. Antonio Jesús Álvarez Soriano 
y Dª Carla Isabel Da Conceição Baptista, en las dependencias de este Ayuntamiento el 
próximo día 13 de junio de 2026.
	 Alcalá del Valle, a 1 de junio de 2026. El alcalde-presidente. Fdo.: Rafael 
Aguilera Martínez.

Nº 153.614
___________________

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA
ANUNCIO

	 La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 29 de mayo de 
2026, ha aprobado las siguientes Bases específicas y convocatoria reguladoras para la 
constitución de bolsas de empleo temporal de funcionarios interinos de este Excmo. 
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María:	
	 ASUNTO: APROBACIÓN DE CONVOCATORIA Y SUS BASES 
ESPECIFICAS REGULADORAS PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSAS DE 
EMPLEO TEMPORAL DE FUNCIONARIOS INTERINOS EN EL AYUNTAMIENTO 
DE EL PUERTO DE SANTA MARÍA. 

ANEXO
BASES ESPECIFICAS PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSAS DE EMPLEO 
TEMPORAL PARA CUBRIR COMO FUNCIONARIO INTERINO PLAZAS DE 
TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL DERECHO O JURÍDICO, TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
ASESOR JURÍDICO, TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL INGENIERO DE 
CAMINOS, TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL ARQUITECTO, TÉCNICO 
DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL ECONÓMICAS, ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL ARQUEÓLOGO, ADMINISTRACIÓN ESPECIAL GRADUADO SOCIAL 
Y TÉCNICO MEDIO DE GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, EN EL 
AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARÍA
	 PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA
	 1. El objeto de esta convocatoria es constituir Bolsas de empleo temporal 
para cubrir como funcionario interino plazas vacantes de funcionario de Técnico de 
Administración General, Técnico de Administración Especial Derecho o Jurídico, 
Técnico de Administración Especial Asesor Jurídico, Técnico de Administración 
Especial Ingeniero de Caminos, Técnico de Administración Especial Arquitecto, 
Técnico de Administración Especial Económicas, Administración Especial Ingeniero 
Técnico Industrial, Técnico de Administración Especial Arqueólogo, Administración 
Especial Graduado Social y Técnico Medio de Gestión de Administración General, 
en El Puerto de Santa María. 
	 2. En ningún caso el hecho de estar integrado en una Bolsa de empleo 
generará derecho a establecer una relación funcionarial o laboral con el Ayuntamiento 
de El Puerto de Santa María, ni ningún otro derecho, únicamente el de ser llamado en 
un futuro para un nombramiento de funcionario interino, si el Ayuntamiento lo precisa, 
de acuerdo a lo regulado en la Base Octava.
	 3. Los procesos de selección para los integrantes de cada Bolsa se realizarán 
por el sistema selectivo de oposición libre. Las plazas se encuadran dentro del grupo 
A, subgrupo A1 y A2.
	 4. La información relativa al proceso que deba notificarse a las personas 
que participen en el procedimiento o a los interesados/as en el mismo, se publicará en 
el Tablón de Edictos y Anuncios Electrónico del Ayuntamiento de El Puerto de Santa 
María (https://elpuertodesantamaria.sedelectronica.es).
	 5. Las personas aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los 
datos de carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso, 
de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.
	 6. Las presentes Bases y su convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz, en el Tablón de Edictos Electrónico del Ayuntamiento y en 
la web municipal
www.elpuertodesantamaria.es
	 SEGUNDA. – LEGISLACIÓN APLICABLE
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
- Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.
- Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos.
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- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.
- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales.
- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social, y que así lo justifiquen.
- Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.
	 TERCERA. - REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
	 1.- Para ser admitidos en el proceso de selección para la conformación 
de cada Bolsa, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la 
Unión Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de las personas 
españolas y de las personas nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 
años o mayores de dicha edad dependiente; o ser persona incluida en el ámbito 
de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadoras 
y trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 de artículo 57 del 
texto refundido del TREBEP.
b) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa establecida en la legislación vigente.
c) Titulación: Poseer la titulación siguiente:
- Bolsa de Técnico de Administración General: Licenciatura o Grado en la rama de 
conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas.
- Bolsa de Técnico de Administración Especial Derecho o Jurídico y Bolsa de Asesor 
Jurídico: Licenciatura o Grado en Derecho o equivalente que habilite para el ejercicio 
de esta profesión.
- Bolsa de Técnico de Administración Especial Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos: 
Licenciatura o Grado en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos o equivalente que 
habilite para el ejercicio de esta profesión.
- Bolsa de Técnico de Administración Especial Ingeniero Técnico Industrial: Diplomatura 
en Ingeniería Técnica Industrial, Grado en Ingeniería o equivalente que habilite para 
el ejercicio de esta profesión.
- Bolsa de Técnico de Administración Especial de Arquitectos: Licenciatura o Grado 
en Arquitectura o equivalente que habilite para el ejercicio de esta profesión.
- Bolsa Técnico de Administración Especial de Economistas: Licenciatura en Ciencias 
Económicas o Empresariales o grado en ADE o equivalente.
- Bolsa Técnico de Administración Especial Arqueólogo: Grado Arqueología / Grado 
Historia con Máster en Arqueología/ Historia del Arte con Máster en Arqueología/ 
Grado en conservación y restauración con Máster en Arqueología. 
- Bolsa Técnico de Administración Especial de Graduado Social: Diplomatura en 
Graduado Social o Grado en Relaciones Laborales.
- Bolsa de Técnico Medio de Gestión de Administración General: Título universitario 
oficial de Grado, Diplomatura y equivalente de FP. 
	 En el caso de titulaciones equivalentes, la misma deberá de ser reconocida 
como tal por la Administración competente en cada caso concreto y debidamente 
acreditada en tal sentido por el/la aspirante, debiendo citar la disposición legal en que 
se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente 
en tal sentido.
	 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su 
caso, la homologación y, en su caso, traducción jurada.
d) Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la 
plaza a la que se solicite acceder. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la 
compatibilidad de ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende 
acceder. Al objeto de acreditar este requisito, los/as aspirantes declarados/as aprobados/
as serán sometidos a un reconocimiento médico por los Servicios de Salud laboral del 
Ayuntamiento.
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a la escala, subescala, clase y 
categoría de funcionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. No hallarse 
inhabilitado/a por sentencia firme o como consecuencia de haber sido despedido/a 
disciplinariamente de forma procedente, para ejercer funciones similares a las propias 
de la categoría profesional a la que se pretende acceder. En caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público
f) Compatibilidad. No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad 
para prestar servicios en la Administración Local.
	 2.- Acceso personas con discapacidad.
	 Las personas con discapacidad o limitaciones psíquicas o físicas compatibles 
con el desempeño de las tareas o funciones correspondientes, cuya discapacidad o 
limitación no le permita realizar la prueba en igualdad de condiciones, podrán solicitar 
las adaptaciones de tiempo y medios para su realización, en cuyo caso deberán aportar 
el informe de adaptación de medios/tiempos del Centro de Valoración y Orientación 
correspondiente. De no presentar dicho informe en vigor, (entiéndase éste emitido 
como máximo tres meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria 
correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz), no podrá producirse 
la adaptación.
	 3. Todos los requisitos establecidos en los puntos anteriores deberán ser 
reunidos por el aspirante el día en que finalice el plazo para la presentación de instancias. 

Su acreditación se efectuará en el momento del llamamiento, según lo establecido en 
la Base Octava.
	 Si durante el proceso de la convocatoria se tiene conocimiento de que 
cualquiera de los/las aspirantes no posea alguno de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, el órgano convocante o el Tribunal, en su caso, previa audiencia 
del interesado/a propondrá su exclusión, comunicándole así mismo, las inexactitudes 
o faltas cometidas.
	 CUARTA. - SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN
	 1.- Quienes deseen tomar parte en la convocatoria de las presentes Bases 
deberán presentar su solicitud debidamente cumplimentada según modelo oficial 
publicado a tal efecto, en el plazo de 10 DÍAS HÁBILES a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria y Bases en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz.
	 2.- Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial publicado 
en la web municipal
	 https://www.elpuertodesantamaria.es/areas-municipales/gobierno-y- 
organizacion/convocatorias-de-empleo/
	 A la solicitud, debidamente cumplimentada y firmada, se acompañará:
a) Declaración responsable firmada, según el modelo oficial publicado en la web oficial 
antes indicada, de reunir los requisitos exigidos en la Base Tercera, comprometiéndose 
a acreditarlo en el momento que se le efectúe el llamamiento.
b) En el caso de que la persona participante solicite expresamente adaptación para la 
realización de la prueba, el dictamen técnico facultativo en el que se fundamente la 
solicitud de adaptación.
	 3.- En la tramitación de las solicitudes las personas aspirantes tendrán en 
cuenta que:
a) Las solicitudes se dirigirán al alcalde presidente de la Corporación del Excmo. 
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, Pza. De Isaac Peral de El Puerto de Santa 
María, CP. 11500 (Cádiz).
b) El plazo de presentación de solicitudes será de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria y Bases en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz.
c) Las solicitudes se podrán presentar tanto de forma electrónica como presencial, 
como se indica a continuación, siendo la vía preferente de presentación la vía 
electrónica.
1) SEDE ELECTRÓNICA. Las solicitudes se presentarán de manera preferente en el 
Registro Electrónico de la sede electrónica del Ayuntamiento de El Puerto de Santa 
María, accediendo a la dirección: https://sede.elpuertodesantamaria.es/ y seleccionar 
el asunto que se encontrará disponible en la sección “TRÁMITES DESTACADOS” de 
la página principal. Los aspirantes podrán consultar su solicitud y obtener justificante 
del Registro General de Entrada en el subapartado “Mi carpeta” situado en la barra 
superior azul de la pantalla.
	 Para la presentación electrónica de la solicitud se deberá disponer de 
certificado electrónico, ya que se requiere la firma digital para la validez de la inscripción 
electrónica. Igualmente se deberá tener en cuenta que para realizar trámites electrónicos 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento deberá darse previamente de alta en ella, 
siguiendo las instrucciones que en la misma se indican.
	 La instancia de participación en el proceso será cumplimentada siguiendo 
las instrucciones que en la sede electrónica se le indique, pudiendo anexar escaneada 
la documentación que, en su caso, deba aportar junto con la solicitud.
2) PRESENCIALMENTE. En caso de no haber podido realizar su presentación 
electrónica, las solicitudes se podrán presentar en el Registro General de Entrada 
del Ayuntamiento, sito en Plaza Isaac Peral nº 4, de lunes a viernes en horario de 
9:00 a 13:00.
	 La solicitud en formato papel, podrá descargarla desde la página web del 
Ayuntamiento, en el siguiente enlace:
	 https://www.elpuertodesantamaria.es/areas-municipales/gobierno-y- 
organización/convocatorias-de-empleo/
	 No obstante, el Ayuntamiento las pondrá a disposición en la Oficina de 
Atención Ciudadana de Plaza Peral nº4. Sin perjuicio de lo anterior, las solicitudes también 
podrán presentarse en la forma establecida en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, 
incluyendo la presentación por Registro Electrónico General de la Administración 
General del Estado: https://reg.redsara.es/.
	 4.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho 
constar en su solicitud, pudiendo demandar su modificación, mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes.
	 QUINTA. - LISTADO DE INSCRITOS
	 1.- En el plazo máximo de dos días hábiles a partir de la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias, se publicará en el Tablón de Edictos 
Electrónicos de la sede del Ayuntamiento, resolución declarando aprobada la lista 
de inscritos, estableciéndose un plazo de tres días hábiles para la subsanación de 
errores.
	 2.- En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán 
no sólo que figuran incluidos en el listado de inscritos para la convocatoria de 
la Bolsa solicitada, sino además que sus nombres y datos personales se recogen 
correctamente.
	 3.- En el supuesto de que se proceda a la corrección de error en el listado, se 
publicará lista definitiva en el plazo de tres días hábiles desde la finalización del plazo 
de subsanación. Transcurrido el plazo de subsanación sin que haya sido comunicado 
error alguno en el listado, la lista inicial se publicará como definitiva.
	 4.- En la publicación de las listas definitivas de los inscritos para la 
convocatoria de cada Bolsa se fijará la fecha de las pruebas.
	 SEXTA. - TRIBUNAL CALIFICADOR
	 1.- El Tribunal calificador estará constituido por un presidente, dos vocales 
y un secretario con voz, pero sin voto. Todos ellos personal funcionario de carrera del 
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Subgrupo Profesional A1 o A2 (en el caso de plazas de este subgrupo profesional o 
inferiores) designados por el delegado de Gran Ciudad, Función Pública y Organización 
Municipal.
	 2.- A los miembros de los tribunales les serán de aplicación las reglas de 
abstención y recusación previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, no podrán formar 
parte del Tribunal aquellas personas que hubiesen realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de 
esta convocatoria, ni tampoco el personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos, laborales temporales y el personal eventual. Todos los miembros 
intervendrán siempre a título individual, sin que puedan hacerlo en representación o 
por cuenta de nadie.
	 3.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los 
mismos requisitos.
	 SÉPTIMA. – NORMAS REGULADORAS DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN DE INTEGRANTES DE LAS BOLSAS
	 El proceso selectivo de integrantes de las Bolsas de empleo se realizará 
mediante el sistema de oposición, y se desarrollará bajo los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y transparencia, prescritos en la legislación vigente; regulándose 
por las normas generales comunes que a continuación se relacionan:
	 1.- Todos los aspirantes para conformar cada Bolsa deberán realizar una 
única prueba tipo test, que se llevará a efecto en la fecha, hora y lugar que indique la 
publicación con el listado definitivo de inscritos, debiendo ser en el Tablón de Edictos 
Electrónico del Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, con una antelación mínima 
de 3 días hábiles.
	 2.- La puntuación mínima será de 0 y la máxima de 10. El aspirante que 
no alcance 5 puntos en la prueba no habrá superado el proceso de selección para la 
inclusión en la Bolsa.
	 3.- Para la conformación de la Bolsa de empleo para funcionarios 
interinos en plaza de Técnico de Administración Especial Derecho o Jurídico y 
para la Bolsa de empleo para funcionarios interinos en plaza de Asesor Jurídico, se 
realizará una prueba conjunta, por lo que los aspirantes que la superen conformarán 
el listado de integrantes de cada una de dichas Bolsas según lo establecido en los 
puntos siguientes.
	 Para la conformación de la Bolsa de empleo para funcionarios interinos 
en plaza de Técnico de Administración General y Bolsa de empleo para funcionarios 
interinos en plaza de Técnico de Administración Especial Economista, se llevará a 
cabo pruebas independientes.
	 4.- La prueba de cada Bolsa antes citadas será obligatoria y eliminatoria 
igual para todos los aspirantes. Consistirá en la resolución de un tipo test con un total 
de 40 preguntas más 10 de reserva, cada una de ellas con tres posibles respuestas, 
siendo solo una de ellas la correcta, todas relacionadas con el temario detallado en 
Anexo correspondiente a cada Bolsa.
	 Las preguntas de reserva solo puntuarán, si alguna de las 40 primeras es 
reclamada por algún aspirante y la citada reclamación, es estimada por el Tribunal. En 
ese supuesto se anulará la pregunta para todos los aspirantes, y será sustituida por la 
primera pregunta de reserva, si hubiese más impugnaciones estimadas por el Tribunal 
se actuará de la misma forma, siempre siguiendo el orden establecido en las preguntas 
de reserva.
	 Para la corrección de la prueba se aplicará el siguiente criterio: por cada 
respuesta correcta se sumarán 0,25 puntos, las preguntas erróneas o no contestadas ni 
sumarán ni restarán puntos. El aspirante que no alcance 5 puntos en la prueba no habrá 
superado el proceso de selección para la inclusión en la Bolsa.
	 5.- Una vez realizado el ejercicio, en el plazo de 24h el Tribunal de Selección 
hará pública en el Tablón de Edictos Electrónicos del Ayuntamiento de El Puerto de 
Santa María, la plantilla de respuestas correctas que servirá para su corrección. Dicha 
plantilla tendrá carácter provisional.
	 Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de la plantilla provisional, para formular 
alegaciones a la misma. Resueltas, en su caso, las alegaciones presentadas, el Tribunal 
de selección hará
	 pública la plantilla definitiva que se empleará para la corrección del ejercicio, 
considerándose desestimadas todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la 
citada publicación.
	 6. De estimarse alegaciones sobre preguntas para su sustitución por las 
de reserva, en la publicación de la plantilla definitiva se establecerá la sustitución de 
preguntas, a efectos de su evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por 
el orden en que se contienen en el ejercicio.
	 7.- La calificación final vendrá determinada por la nota obtenida por cada 
aspirante en el ejercicio tipo test. El Tribunal de Selección hará público la Lista de 
Puntuación del proceso de cada Bolsa, ordenada por orden de puntuación obtenida, 
mediante anuncio en Tablón de Edictos Electrónico del Ayuntamiento de El Puerto de 
Santa María.
	 8.- Así mismo se publicará en dicho Tablón la conformación del listado 
de los integrantes de cada Bolsa. Para su conformación, en el supuesto de empate de 
puntuación entre varios aspirantes, se procederá conforme a lo regulado en la Base 
Octava A) 1.
	 OCTAVA.- CONDICIONES GENERALES DE LA BOLSA Y DEL 
NOMBRAMIENTO
A. Condiciones Generales de la Bolsa
	 1. La Bolsa será conformada por las personas que hayan superado la presente 
convocatoria, ordenadas según la puntuación obtenida.
	 En caso de empate, se ordenará según el orden de menor a mayor del 
número formado por los últimos cuatro dígitos del DNI de cada persona empatada.
	 2. La duración de la Bolsa de trabajo será hasta que el Ayuntamiento 
decida disolverla o bien crear una nueva, permitiéndose la ampliación de ésta, si así 
se considera.

	 3. La Bolsa resultante en el presente proceso será utilizada una vez que no 
exista candidato disponible de las Bolsas de empleo actualmente vigentes de la plaza 
en cuestión.
	 4. Una vez exista Bolsa de empleo de la plaza en cuestión derivada de 
un proceso selectivo de funcionario de carrera, la Bolsa resultante del proceso de la 
presente convocatoria pasará a ser supletoria de la que resulte del proceso selectivo 
de funcionario de carrera.
B. Condiciones Generales del nombramiento de funcionario interino
	 1. El nombramiento será como funcionario interino en la plaza 
correspondiente. En ningún caso dará lugar al reconocimiento de la condición de 
funcionario de carrera.
	 2. Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas 
de necesidad y urgencia, son nombrados como tales con carácter temporal para el 
desempeño de funciones propias de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de 
las siguientes circunstancias.
	 3. En ningún caso el hecho de pertenecer a una Bolsa de trabajo generará 
derecho a establecer una relación funcionarial o laboral con el Ayuntamiento de El Puerto 
de Santa María, ni derecho alguno de cualquier naturaleza; únicamente a ser llamado 
para nombramiento de funcionario interino en la plaza de la Bolsa correspondiente, 
cuando le corresponda el orden y si la Entidad Local lo precisa.
	 4. Según las necesidades de la Entidad Local, el personal integrado 
en la Bolsa de trabajo podrá ser llamado según el orden en el que figure en la 
Bolsa de acuerdo a la puntuación obtenida en el presente proceso y, en su caso, el 
resultado del empate, para su incorporación como funcionario interino a través de un 
nombramiento.
	 El llamamiento se efectuará mediante notificación a través del DEHú del 
correo electrónico indicado por los aspirantes en su escrito de solicitud de participación.
	 En el supuesto de que el ayuntamiento no obtenga la confirmación de 
recepción en el plazo de 24 horas, se efectuará el llamamiento a la persona siguiente.
	 5. El llamado tendrá un plazo de tres días hábiles a partir de la recepción 
de la notificación anterior para responder aceptando o rechazando el llamamiento.
	 En el caso de aceptación, en dicho plazo deberá presentar escrito aceptando 
el llamamiento y adjuntando la acreditación documental del cumplimiento de los 
requisitos exigidos en la Base Tercera. La vía de presentación será cualquiera de las 
previstas en la Base Cuarta 3 c).
	 De no presentar toda la referida documentación o si de la misma se 
deduce que carece de alguno de los requisitos exigidos en la Base Tercera, no podrá 
ser nombrado, quedando sin efecto todas sus actuaciones, eliminándose de la Bolsa, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su 
solicitud de participación. Procediéndose al llamamiento de la persona siguiente.
	 6. La falta de respuesta al llamamiento en el citado plazo se entenderá que 
rechaza el llamamiento.
	 La primera negativa por falta de respuesta en plazo o respuesta negativa 
expresa, conllevará el pase automático al último lugar de la lista de la Bolsa se trate 
y la segunda implicará la baja definitiva. En ambos casos mantendrá la posición en la 
Bolsa cuando el rechazo sea por alguna de las causas justificadas siguientes:
- Estar en situación de ocupado, prestando servicio en este Ayuntamiento como personal 
contratado laboral o funcionario interino en otra plaza.
- Estar en situación de IT por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica, 
ingreso hospitalario, baja maternal/paternal o permiso por nacimiento de hijo, embarazo 
de alto riesgo.
- Ejercicio de cargo público representativo con dedicación total o parcial.
	 7. Una vez cumplimentado lo dispuesto respecto a la aceptación del 
llamamiento, el Ayuntamiento procederá a su nombramiento como funcionario interino, 
debiendo tomar posesión de forma inmediata.
	 8. En el momento del llamamiento se comunicará al candidato la adscripción 
al Servicio Municipal en el que vaya a asumir las funciones del puesto correspondiente 
a la plaza. Por necesidades de servicio, durante la duración del nombramiento podrá 
modificarse la adscripción a otro Servicio u otro puesto correspondiente a la misma 
plaza, sin que implique ningún nuevo nombramiento.
	 9. Las retribuciones del personal nombrado, serán las vigentes en el 
ayuntamiento para la plaza en cuestión y el puesto al que se adscriba.
	 10. Una vez formalizado el nombramiento, la persona pasará al último 
lugar de la Bolsa.
	 11. Duración de la interinidad: Transcurridos tres años desde el nombramiento 
del personal funcionario interino se producirá el fin de la relación de interinidad.
	 Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en 
la plaza que ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente 
convocatoria de dicha plaza para su cobertura por funcionario de carrera, dentro del 
plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento del funcionario interino 
y sea resuelta conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 del TREBEP. En 
este supuesto podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria.
	 12. El cese del nombramiento interino no dará lugar a compensación 
económica, rigiéndose por lo establecido en el artículo 10 TREBEP, según la redacción 
dada por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público.
	 La Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de 
interinidad por cualquiera de las causas citadas en dicho artículo.
	 13. Una vez finalizada la duración del nombramiento por expiración del 
plazo de tres años, será eliminado de la Bolsa.
	 Si se produjese el cese antes de la expiración del plazo de tres años, podrá ser 
nombrado de nuevo para ocupar otra plaza vacante de la misma Bolsa, de corresponderle 
en el orden que se encuentre, pero en este caso el nuevo nombramiento siempre será 
por el plazo máximo que reste hasta los tres años del anterior nombramiento, siéndole 
de aplicación lo establecido en el párrafo segundo del punto 11.
	 Todo ello sin perjuicio al derecho que ostente en otras Bolsas de empleo 
de distintas plazas, que no se verá afectado por lo dispuesto anteriormente.



Página 10 B.O.P. DE CADIZ NUM. 110 11 de junio de 2026

	 NOVENA.- RECURSOS
	 Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien 
interponer directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, 
contados igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Tribunal 
de Instancia del orden contencioso-Administrativo de Cádiz, todo ello de conformidad 
con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, lo anterior, los interesados 
podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus 
derechos e intereses.
	 DÉCIMA.- ENTRADA EN VIGOR
	 Las presentes Bases entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, así como, en el Tablón de Edictos de 
la sede electrónica y Portal de Transparencia del Ayuntamiento de El Puerto de Santa 
María. 
	 01/06/26. EL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DEL ÁREA DE 
GRAN CIUDAD, FUNCIÓN PÚBLICA Y ORGANIZACIÓN MUNICIPAL, Fco. 
Javier Bello González. Firmado.

Nº 153.908
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
CONVOCATORIA SUBVENCIONES EN MATERIA 

DE DEPORTES ANUALIDAD 2026
	 BDNS (Identif.): 909672
	 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/909672)
ANEXO
	 Extracto de la Resolución de 28 de mayo de 2026 de Junta de Gobierno 
Local del Excmo. Ayuntamiento de Chiclana por la que se convoca subvenciones en 
Régimen de Concurrencia Competitiva en Materia de Promoción y Desarrollo Deportivo 
para la anualidad 2026.
BDNS (IDENTIF.): AE-111111-B
	 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):
	 Primero. Beneficiarios:
a) Los clubes deportivos inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas de 
la Junta de Andalucía (según lo dispuesto en la Ley 6/1998, de 14 de Diciembre, del 
Deporte y el Decreto 7/2000, de 24 de Enero, de Entidades Deportivas Andaluzas), 
o en condiciones de acreditar los requisitos exigibles para su reconocimiento como 
Entidades Deportivas, con domicilio social en el municipio de Chiclana e inscritos en 
el Registro Municipal de Asociaciones del Excmo. Ayuntamiento de Chiclana con 12 
meses de antigüedad como mínimo.
b) Deportistas que estén empadronados en Chiclana, que estén en posesión de la 
licencia federativa en vigor en la temporada a la que se refiere el proyecto deportivo.
c) Los Centros Educativos y las AMPAS Escolares de Chiclana.
	 Segundo. Finalidad:
	 El Excmo. Ayuntamiento de Chiclana, de acuerdo a lo establecido en la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobó su Ordenanza General 
de Subvenciones, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 162, de 26 de agosto 
de 2019. que tiene por objeto desarrollar las Bases Reguladoras de las mismas, y a 
través de la Delegación de Deportes, realiza la presente convocatoria pública con el fin 
de conceder subvenciones mediante concurrencia competitiva a entidades deportivas, 
centros escolares, deportistas y AMPAS de Centros Escolares que realicen actividades 
deportivas o del fomento del deporte, así como del régimen de abono, justificación, 
control, reintegro y régimen sancionador de dichas subvenciones y ayudas públicas, 
con sujeción a las obligaciones derivadas de su inclusión en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones.
	 Tercero. Convocatoria de Subvenciones:
	 Aprobada por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada 
el 28 de mayo de 2026.
	 Cuarto. Importe:
	 La dotación es de 125.000,00 €
	 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:
	 El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales a contar 
desde el 2 de junio al 1 de julio de 2026.
	 En Chiclana de la Frontera, al día de la fecha. LA DELEGADA DE 
DEPORTES. Fdo.: Isabel María Butrón García.
	 Chiclana de la Frontera., 30 de mayo de 2026. Sra. delegada de Deportes, 
Isabel María Butrón García.

Nº 155.212
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN MARTIN DEL TESORILLO
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

	 Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición 
al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial 
aprobatorio del el Plan de Igualdad y el Protocolo de Actuación frente al acoso del 
Ayuntamiento de San Martín del Tesorillo, cuyo texto íntegro se hace público, para su 

general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, a través del código de validación 
532J7ZZE4JS3CHG7FAKCGGJGX Y 5X7CETX925NGAYZGYNHRTW4LG , 
verificable en la sede electrónica de este Ayuntamiento
https://sanmartindeltesorillo.sedelectronica.es/info.0 apartado “validación de 
documentos” 
	 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
	 02/06/2026. El alcalde, Jesús Fernández Rey. Firmado.

Nº 155.982
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN 

DE SITUACIÓN DE RIESGO EN PERSONAS MENORES
	 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
	 La Constitución española, en su artículo 39, establece que los poderes 
públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia, resaltando 
en el apartado 4 que los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos 
internacionales que velan por sus derechos, entre ellos, la Convención de los Derechos 
del Niño, adoptada por la Asamblea General de Naciones Unidas y la Carta de Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea (2010/C83/02). 
	 Por su parte la LO 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
establece en su artículo 11.2 como principio rector de la actuación de los poderes 
públicos, el interés superior del menor, dedicando su art. 17 a la definición de la situación 
de riesgo y atribuyendo la intervención en esta situación a «la administración pública 
competente conforme a lo dispuesto en la legislación estatal y autonómica aplicable, 
en coordinación con los centros escolares y servicios sociales y sanitarios, y en su caso 
con las entidades colaboradoras del respectivo ámbito territorial.» 
	 En nuestro ordenamiento jurídico, la protección de menores ha sido una de 
las competencias típicas del municipio. En la Ley de Bases de Régimen Local de 1985, 
las actuaciones del municipio en la materia se agrupan bajo el concepto «Prestación 
de los servicios sociales y promoción y reinserción social», (art. 25.2 K), que tras la 
modificación sufrida por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, se concretó en «evaluación 
e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas 
en situación o riesgo de exclusión social».
	  No obstante lo expuesto, a la fecha de la citada modificación, la materia 
protección de menores ya había sido atribuida a las Entidades Locales Andaluzas 
por la legislación anterior de la Comunidad Autónoma, manteniéndose ésta vigente 
tal como establece la Disposición adicional Única del Decreto Ley 7/2014, de 20 de 
mayo de la Consejería de administración Local y Relaciones Institucionales de la Junta 
de Andalucía. Y en este contexto, debe citarse la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los 
derechos y la atención al menor, por la que la Junta de Andalucía concreta y actualiza 
el ejercicio de esta competencia por las entidades locales en los siguientes términos 
(artículo 18.1): «Las Corporaciones Locales de Andalucía son competentes para el 
desarrollo de actuaciones de prevención, información y reinserción social en materia 
de menores, así como para la detección de menores en situación de desprotección y la 
intervención en los casos que requieran actuaciones en el propio medio. Igualmente, son 
competentes para apreciar, intervenir y aplicar las medidas oportunas en las situaciones 
de riesgo», definiendo posteriormente la situación de riesgo en los siguientes términos 
(artículo 22): «Aquella en la que, como consecuencia de circunstancias, carencias 
o conflictos familiares, sociales o educativos, el menor resulta perjudicado en su 
desarrollo personal, familiar, social o educativo, en su bienestar o en sus derechos, 
de forma que, sin alcanzar la entidad, intensidad o persistencia que fundamentan la 
declaración de situación de desamparo y la asunción de la tutela por ministerio de la 
Ley, sea precisa la intervención de la administración pública competente para eliminar, 
reducir o compensar esa situación de riesgo». 
	 Así mismo, el articulo 9.3 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía 
de Andalucía, dispone que los municipios andaluces tienen como competencia propia la 
gestión de los servicios sociales comunitarios, que de acuerdo con el marco competencial, 
las Entidades Locales de Andalucía son competentes para resolver la declaración de 
riesgo.
	 El ejercicio de esta competencia local, de conformidad con el art 92 
del Estatuto de Autonomía y/o artículo 9 de la Ley 5/2010, de Autonomía Local de 
Andalucía, compete a los Servicios Sociales Comunitarios. Así, la citada Ley 5/2010 
en su artículo 9.3 recoge como competencias municipales la gestión de los servicios 
sociales comunitarios, conforme al Plan y Mapa Regional de Servicios Sociales 
de Andalucía, que incluye, entre otras,»: a) Gestión de las prestaciones técnicas y 
económicas de los servicios sociales comunitarios». En este sentido, la Ley 9/2016, 
de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía establece en su artículo 27 
relativo a los Servicios Sociales Comunitarios, que «1. […] la organización y gestión 
de estos servicios y sus centros corresponde a las entidades locales de cada territorio 
[…], en el marco de la planificación autonómica y en el ejercicio de las competencias 
propias en materia de servicios sociales que les atribuyen el Estatuto de Autonomía 
de Andalucía y la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía […]. 
Previamente en su artículo 10.n «Derechos de las personas usuarias de los servicios 
sociales», garantiza el reconocimiento de las situaciones de riesgo, desprotección o 
desamparo y el establecimiento de las medidas de protección en los términos establecidos 
en la legislación vigente, estableciendo en su art. 28 como función de los servicios 
sociales comunitarios. «25.ª El desarrollo de actuaciones de prevención, información 
y reinserción social en materia de menores, la detección de menores en situación de 
desprotección, la detección e intervención en casos de menores en situación de riesgo 
y, cuando sea necesario, el abordaje terapéutico en el propio medio, mediante un 
tratamiento específico e integrador que compense situaciones de riesgo de desprotección 


